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P A U T E O F I C I A L . 

mSIDrtCU BEL CONSEJO DE WSIStROS. 

S. M . la Reina nuestra Se-
'Soca (Q. D: G..) y su augnsla 
Real familia cont inúan en la 
corle sin novedad en su impor
tante salud. 

(üfctim UEt, 10 UE ADR1LNVM. 100.) 

MINISTERIO UB I.A (iOBEUNACION. 

EXPOSICIO» A S. M. 

..Con el plausible objeto de 
llenar las variadas exigencias 
del sefvicio público, se centra
lizaron1 en la Secretaría del' 
Ministerio que V . M . se ha 
dignido confiarme todos los 
negocios referentes á los de-
paclamenlos de Administración, 
Gobierno y Beneficencia y Sa
nidad, convirliendo en Seccio
nes las Direcciones generales de 
los propios ramos. Creyóse con
veniente para el mas breve y 
acertado despacho de los nego
cios que aquellos centros d i 
rectivos debían colocarse bajo 
la inmediata y exclusiva de
pendencia del Ministro, l i m i 
tando las facultades de los nue
vos Gefes de Sección, pero re
conociendo á la vez y tan cum
plidamente la gravedad de su 
cargo, que en el Real decreto 
de 6 de Noviembre ú l t imo se 
les asignó iguales sueldo y ca 
tegoría que á los Directores ge
nerales. Sensible es que la ex
periencia no haya correspondi
do á los buenos deseos que a-
comejaron la variación de nom
bre y alteración de atribuciones 
de que anteriormente se baila
ban investidos los Gefes de las 

tres dependencias mencionadas, 
y que la falia de iniciativa á 
que sé les redujo en asuntos 
de mero trámite, mas bien que 
la unidad apetecida, produzca 
mayor lentitud de la que an
tes se observaba en la pronta 
y expedita gestión de los ne
gocios. 

La rapidez en el despacho 
de estos es una condición de 
gobierno cuya importancia no 
se oculta á la sabiduría de 
V. M. , n i tampoco la imposibi
lidad de"""conseguirla si conti
n ú a como basta aquí descan
sando todo el peso de los asun
tos de aquellas oficinas centra
les sobre un solo funcionario, 
harto abrumado ya con las vas
tas atenciones de la Subsecre
ta r ía , y al que pueden y de
ben ayudar en obsequio del 
mejor servicio, como antes se 
practicaba, los actuales Gefes 
de Sección. Por estas razones, 
y con el profundo convenci
miento de que no porque se 
restablezcan las antiguas Direc
ciones dejará de tener el Geíe 
de la Secretaría la conveniente 
inspección en todos los asuntos 
que por su índole sean de la 
resolución de Y . M . , n i la o-
por tuná noticia de la instruc
ción y t rámite de los que aspi
ren á aquella, el Ministro qué 
suscribe tiene la honra de so
meter á la nprobncion de V . M . 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 7 de Abril de 1858. 
= S E 5 í O R A . = A L. R. V. de 
V. M.=Ventura Diaz. 

ItEALES DECRETOS. 

En vista de las razones que 
Me ha expuesto m i Ministro 

de la Gobernación, Vengo en' 
decretar lo siguiente; 

Artículo único. Se restable
cen las Direcciones generales 
de Administración, Gobierno y 
Beneficencia y Sanidad • en el 
Ministerio de la Gobernación, 
con las mismas condiciones que 
existieron hasta m i Real decre
to de 6 de Noviembre de 18S7. 

Dado en Palacio i siete de 
Abr i l de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano.=EI Ministro 
de la Gobernación , • Ventura 
Diaz. 

Dé acuerdo con lo dispues
to en mi Real decreto de esta 
fecha, Vengo en nombrar D i 
rector general de Administra
ción en el Ministerio de la Go
bernación á D. Mariano Her
rero, Gefe de Sección del, mis
mo ramo en dicho Ministerio. 

Dado en Palacio á siete de 
Abri l de mi l ochocientos c in
cuenta y ocbo.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro 
de la Gobernación, Ventura 
Diaz. 

Con arreglo á lo dispuesto 
en m i Real decreto de esta fe
cha, Vengo en nombrar Direc
tor general de Gobierno en el 
Ministerio de la Gobernación á 
D. Rafael de Navascués, Gefe 
de Sección del mismo ramo en 
dicho Ministerio. 

Dado en Palacio á siete de 
Abri l de mil ochocientos c in 
cuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real n i a n o . = E I Ministro 
de la Gobernación, Ventura 
Diaz. 

• ' En vir tud de lo dispuesto 
en m i Réál decreto de esta fe-
cha, Vengo en nombrar Direc
tor - general de Beneficencia y 
Sanidad en el Ministerio de la 
Gobernación á ' D. Tomás Ro
dríguez Rubí , Gefe de la Sec
ción de los mismos ramos en 
dicho Ministerio. 

Dado en Palacio á siete de 
Abri l de m i l ochocientos c i n 
cuenta y ocho .=Es lá rubricada 
de la Real mano .=El Ministro 
de la Gobernación. Ventura 
Diaz. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN A S. M . 

SEÑORA: La manera, á ve
ces irregular, con que desde el 
establecimiento de los ferro-car
riles hasta que se promulgó la 
ley de 3 de Junio de 18S5 han 
venido haciéndose las concesio
nes, ha sido causa de que en 
algnnos caminos no se hayan 
fijado tarifas de los precios de 
peaje y trasporte que debian 
percibir las empresas. 

Siendo, por otra parte, i n 
dispensable llenar este vacío á 
medida que se han ido abrien
do al público estas líneas, y no 
estando el Gobierno de V. M . 
facultado por la ley para resol
ver de un modo definitivo la* 
cuestiones de tarifas que, en ú l 
timo resultado, vienen á ser las 
que regulan el precio por que 
se otorgan las concesiones, ha 
sido necesario i r fijando, con el 
carácter de provisionales, las 
que en cada via debian servir 
para su explotación. 

Resultado inevitable de es 
te sistema es que en el dia no 
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guarden estas tarifas la propor^-
cion correspondiente a! costo y 
productos de los caminos, en
contrándose ademas las ¿ompa-
ñías sin seguridad en la coBran-
¿a de los precios que se. lé§ han, 
señalado, y expuesto el comer
cio á ver cambiadas de conti
n u o Jas condiciones de los tras
portes. 

Resuelto el Gobierno de V . M . 
á remediar los males que una 
situación tan incierta comp i n 
sostenible tiene por fuerza que 

• producir, cree " llegado - el caso 
. de resolver todas estas cuestio

nes de la manera que reclaman 
lá i éy ' y ' e l mejor" sérvící5"3é"las" 

, modernas vias de comunidacion.j 
Bien pudiera el Ministro que 

.suscribe, previ» la autorización; 
vde . V . .M., .redactar iy - presentar 
desde luego á las Cortes los pró-
-yectos de l íy que arreglaran de 
una manera definitiva las t a r i -
Tas de las diferentes compañías 
que hoy cobran sus derechos! 
con sujeción á los tipos prbvin-
cíales; pero deseando proceder, 
con el mayor acierto en u n 
¡asunto tari delicado iy de tanto 
intere's para las compañías con
cesionarias, y sobre todo para 
el público,-ha creído preferible 
proponer • á V. M . la creación 
de una Comisión de personas 
competentes . que, ocupándose 
inmediatamente en el estudio! 
de todas las graves .cuestiones 
relacionadas con las tarifas de 
los, ferre-carriles, informen al 
Gobierno sobre ellas, á f i n de 
que pueda éste presentar & las 
Corles , los correspondientes pro
yectos de ley que, fijando -de 
una manera definitiva; dichas 
tarifas, eviten los inconvenien
tes que lleva siempre consigo 
toda interinidad. 

A este efecto, el JNlinistro 
que suscribe tiene la honra de 
someter; á la augusta aproba
ción de V . M , el siguiente pro
yecto de decreto. 

Madrid 7 de Abr i l de 1858 
==£! Conde de Guendulain. 

r . . . KISUL DECHETO. 

- . Tomando en consideración 
las razones que de acuerdo con 
el Consejo de Ministros Me ha 

''ékpiiésto • ' é l ' de Fomento, Ven
gó én decretar lo siguiente: 

Artículo1'1.° Se crea tina 
comisión que, examinando las 

—2 
circunstancias especiales de los 
ferro-carriles que no tienen aun 
fijadas sus tarifas ó las tienen 
solo aprobadas provisionalmen
te, y tpmjndo en cpn'sidera£Í.on, 
su cqstcsjsvItvencioQ, .tjr$ficp ac-
tjial y fu tu ip pcobaUe» gastos 
(Je conservación y explotación 

deoia^ que crea necesario, 
proponga, prévfc» jnfprrng de la 
Junta consultiva de Caminos, 
.Canales y Puertos, los precios. 
mápjnos de peaje y trasporte 
q u é deban" regir para" lá explo
tación de cada una de las líneas 
indicadas y cuanto juzgue ade
mas conducente á su más justa 
y" acffrtáda' pér'ccpcioii. 
: j Ar t . .2.° .£s t9 : Combion se 
compondrá del. Marqués de 
Vallgornera, ¡ Senador, Presi
dente; y de. los Yocáles D. Ale-i 
jandro.^Ion y D. Miguel de Ro-
da, .Ministros que .han sido, él 
primero de Hacienda y el se
gundo . de .Fomento; de D. V i 
cente Vázquez Queipo,Senador; 
D.- R a m ó n de Echevarr ía , D i - | 
rector; genera l 'dé Obras púb l i - ' 
cas; D. Calixto Santa. Cruz. .yi 
U. Lucio del, Valle, Inspectores 
de .distrito del .cuerpo de Inge-
ni^r^s de Caminos, Canales y 
Puertos, y de V. Máximo d é la! 
Cantolla, Oficial del 'Negociado 
de Ferro-carriles del Ministerio 
de Fomento, que ha rá las ve
ces de Secretario. 

Dado en Palacio á siete de 
Abri l 'de mi l ochocientos c i n 
cuenta y ,oclio.=Está rubricado 
de la Real mano .=El Ministro 
de Fpinento, Joaqu ín Ignacio 
Meneos. 

MIMSTEWO DE ESTADO. 

E l dia SO del próximo pa 
sado, el Excmo. Sr. Marqués dé 
Pidal tuvo la honra de presen 
lar al Sumo Pontífice la Carta 
Real :que acredita su carácter 
dé Embajador extraordinario y 
Plenipotenciario de la Reina 
nuestra Señora cerca de Su 
Santidad, habiéndose trasladado 
al efecto, con la comitiva de 
costumbre, al Palacio d é l V a 
ticano, donde fué recibido con 
el ceremonial y los honores de
bidos al elevado cargo que S, M . 
se ha dignado conferirle. 

Introducido cerca del San
to Padre por los Dignatarios de 
la corte Pontificia, al entregar 

sus credenciales á Su Santidad* 
en audiencia privada, tuvo la 
honra de manifestar el objeto 
y carácter de su misión, y an
te t o c ó l o s sentimientos de sjn-
cer.q,aféelo y veneración cons
tante que S. M . se gloría de 
profesar á la Santa Sede y á la 
sagrada Persona del tlomano 
Pontífice, siguiendo en ello el 
ejemplo de sus augustos Proge
nitores y los religiosos senti
mientos de la nac ión española. 

A ésta manifestación, que 
hizo á Su Santidad el Marqués 
por expreso .encargo de S. M . , > 
añadió que habia recibido igual
mente de "la Réiná'él'aéTéño-* 
var, Jai ^prfs joj i .de,su gratitud 
ppr. , e l ¿ ^ t u n o g i c . ; de' ^ t f r n a l 
i.nterés que tnereció, &a»itó 
Pa.djce la jEleal Familia, con nio-
liv.p del fattslo acoiHeeimienlo 
que . ha llenado de júbilo á la 
nación. : 

El Enjhajgdor de Ŝ -JS!. con
sideraba, por lo demás, como 
grato deber, el dedicar. ;lodos 
sus esffjerzpS; á secundar los 
deseos, de la; Reina, nuestrá Se-
ñorjEi y de su Gobierno, ¡ estre
chando y rpbuf tec¡efido,,eníiia'n-
lO d̂e él dependida.,, los, vincií-. 
los que desde jmjjy anligjuo han 
junjdo á Esp^ñ/i con la Santa 
Sed?, y que tantos bienes han. 
prpjjjujidp, ^ la Iglesia y jal Es-
iado. ... 

A l verificarlo as í , corres-
ponderia tambiep ,á los i m p u l 
sos de su ;qora?i£in y á sus de-
heres de .católico, no quedán
dole nada que desear si logra
ba contribuir en algo á tan fe
liz resultado y perecer por ello j 
la aprobación de su Soberana y 
la heneyolencia .del Padre , co
m ú n de: los fieles. 

Su Santidad .contestó con la 
.evangélica bondad ,que tanto le 
caracteriza, mostrando el ma
yor interés por el pueblo: espa
ñol y .por los Reyes. P regun tó | 
afectuosamente por la salud de • 
S. M . , por la del Rey y demás ; 
augusta Real familia, compla
ciéndose particularmente en en
terarse de las circunstancias de 
S. A. R. el Príncipe de Astu-; 
rías. Su Beatitud concluyó con- [ 
cediendo á S. M . y á la nación 
española su apostólica bendi
ción. 

Obtenida la venia de Su 
Santidad, el Marqués tuvo la 

honra-de prefentarle á los i n 
dividuos de la Embajada, que 
fueron acogidos con mucho 
agrado. Pasó luego á hacer la 
visita oficial al Cardenal -Secre
tario de Estado; da a(juí á prar, 
según la costumbre,, á la. Basí
lica d.e Sa.n Pedro, y. dqsp.ups á 
xer al. Cardenal Pecario^del Sg-
cro Colegio. 

- (GACITA BEL -U DE ÍBIIL itca. 401.) 

¿TOSTEnlO DE LA COBERNACIOK. 

ÉVrosicioN A S. M. 

SEÑORA: Las mejoras que la 
ImptonHi Nacioo»! va-rmliziindoen 
cada ̂ paa^l^ íafpi^ que abraza, 

. pjuelíwi .que esla impor»»Dla e»l«-

la parlicular atención del Gobier-
.BJ> Jfc-.feMñ ÍSrftl'OitP'lít I"» dií-
M W P ^ J 1 ^ 1 ^ W já*Í*l!fl« 

tJe,,.fi^ffníjscerjf). ,li(in¡ .j^Jo 
siempre felice» en su» rpajiljadoj. 
Difícil es «doplar reglas;.¡¡jas ̂ . psr-
pélnas en un estoblecímiento de 
naturaleza compíejn y que se halla 
en el principio'de su desarrollo, 
sin alejarle Jel punto ú que so en
camina ó sin défeñerle en el curso 
do sus ide'luhlos.' EI Ministro que 

^me^ha, onletfidijlg^nila h o n r a de 
•¿SWÜSPM ¥y:M-,lit^o?Y,lretíitó la 

JWr*?M¡!fílIS»íi,lí.f»«» iW'vitlm-
.«'¿"ndo (^enij/onp^e l̂ js, Iropreo-
•iy [mpe^iale? .de .fatjs J f . j ^ p a , 
propiisjero, co,n toda la p^p^ljja 
datos pojsibles,, los medios,)!.^~pty 
vor á la do Madrid, á la alijiig dp 
aquellas. Ante este trabajo pfó^imp 
á terminarse, el Ministro^ qu^ sus
cribe se detendría en sbthéter a Ift 
Beol deliberación nuevas disposi
ciones sobre esta máteíia, «i Ta ex
periencia on el corlo período tía 
tres meses no Imbiera acreditado 
patentemente que el Real decreto 
de 10 de.Enero último es imprac-
.tjp.akle, on1 lo que se refiere a! qup 
tofaplas imprpsioass ,que.áe>ha;an 
on, Jljidrid, .y.bfflw ¿e ser pagadas 
PSij.|o,n(l9sd,ell.^l|ii|p;.fMn ..ejftctt-
.ladas precisapitnte.en .la.liijpríntp 
Píacjonal. Î a.s p^bl!icac,i<)n,es,ofl?i¡a. 
les coinprenili.dps ,e,n..ejBta d.el£rini. 
nación forman un inmenso :catálp. 
go do impresiones que cj eslalíleci. 
miento oficial no puede lyicer siem
pre con la perentoriedad que «« 
exigen, porque no cuepta pon los 
elementos necesarios. Así lo ntesti
guo el presupuesto generpl de) Es
tado que ha de regir desde í .0 (Jo 
Enero de éste oiió, cuya impresión 
ha sido indispensable repartir en-



Ira vítiai. iai[ir«nl>i' pnrlicularet 
para .ublcq«rla á licffi|>.o;; y si l« 
imjirevlo del Golúernp no jineile 

\ imprimir, en 12 iliüs un volíuncn 
en fóliu i l e 400 páginas próxiiñn-
meñle, lo riispuesln e n el Hóal de-

' e.íéii» ile 1,0 líe piiaro.no pi/eile le» 
xier tampoco puntual cuinplimienlo. 

- E l óbjoltf iinporionle' i l e l a Im-
' prerila Nacjpná! no es, a l M o r l i i i r la 
'. irópijssio'ii.dei l")}'1?. I*» ^«ílilic.acio-
; nei oficiales, pues esto no le oca
siona Tontaja alguna porquo solo 

. í d ) ¡ ^ , ni el Tasofo: ¡)úWiCü, por-
, qae U imlottria privada pueile: im

primir üblí ' irieno'a. gaslos (î e ^qp,», 

. h»ri» !.miM,|ep*M; ó- piraliíoria tal 

«•¿i-íilW». OMmulo. inmonso:.de 
• todí*4íi iraptelriones bficiales. 

^¿-"Imprent»"^ N'ácionaj.'po^.sb' 
'^jj^ajttAát» . j V p t * >:<"> :.c.opiii.c>pnes,j 
no poeJe roeóosiílc lastimar de nK 
gun''modo ,loí ¡nterésos d'el.a jnjliis-¡ 

elusivamente já jas .impresiones oD-; 
4Í«l«fí'il>ÍMÍ ahóndonarído algühiisl 
dé 'eíiMi se cóniiigre á la püliííc-a-i 
e<on'\l,e otrrjás ¡m|i:j)rtantéi cji'ie .î e-' 
'bin"¿alir i taz con.,loilo el:,esmer,oj 
y lujo i (]Ujn^J.iirted.e.imprimir ha 
llegado i.p.ni^UroB dins. p n i . e l pvi-
jB*rt ^itp.j.ajy^tari^ .^,,1(1 .ijttluslriD 
en ^ q ^ e ñ O j ^ Jjia^lajile Dlu(n,eroja, 

' j^ue lyiye i.easj,. p/incipíiline.níe ,.4e 
lo» costosos jjro^aios,,qi^e.Jes.:pro-
(lórcionaV: l?a<.tyri,c>Daj,̂ ballerna.s; 
j en ej segjinil^.cpsn, á( |{ i que o o i i 
más e.leijieplos se l l a l l a .en estado 
de ' hocÉi.r ^publioaciiines mas e n 
grand,e y .con mas perfección. No 
,et penisla evitar que. los intereses 
d e la industria privada seun jnas ó 
menos losíimadop; .pero es muy 
imporjlsn.le .elegir.el.,punto en que 
el efVaUecim.i^Dtp tliil ,Gobierno, 
sin^eriier de (V^slp el objeto á que 
camina, sea menos oneroso á los 
intereses particulares. 

Es;.¡pdjsje(nsaj)le .pfi/it)o Ionio 
j jnientras rió se plsfllen la refar/na 
que ba de producir eljOs^dio man: 
"dado hacer al efecto ¡pv -V. ...,6,0 

París y Vieno, evitar p o r una..porlc 
la infracciun necesaria del Reí.) 
decreto citado, si los trabajos ofi
cióle, a lian de piiblícarse siempre 
con,la .puntualidad que e l servid 
.exijo, ,y dlsininuir p o r otra los ef..'C 
los que, puedop lastinisrilnleroses 
pailifiilares. IJna,r^izon legal j j in 
p,ri.iic.q)i,o , .do .eqiiiJail ¡pconscjai 
desde J.HPgp ..que ^li . .ímpreiila ,ilel 
Gobierno se rija p o r una regla, cu 
Ta éjRCiicion no ofrê ca los incon

venientes que siiniariameiile acabo 
le exponer i la alta consideracitií 
le M. M., para la cusí sé htief 
riic t», en mi enneept», modificar 

on parló el lícal decreto de que se 
trata. . • ! 

Con el fin de que asi se rfalico, 
,drt c.onformiitad con. el parecer 

luí (¿íin.si'jo de ^«lis^ros; tengo el 
twn.o.t \le .somefor.-a la -opr¡pbac¡on 
le y . JSL¿ oj ujjjuitfe-róqtcfttt 

decrelo. , 

S.e.fiora ==^: I , . B. P̂ ' de y,.^..==i 

HEAL OECIIETO. 

Toraa^ij en c.oiwtlefacioo (as 
razones que Me ha expuesto el Mi-| 
níslro do la Gobernación, de 6cii¿r-| 
do-.cótf M ;Cón«ejo do Miní»tro»,¡ 
Vengo en décreteino siguiente: 

Árticuío; Í .0 ' Todas les impre
siones que se bagan en Madrid que! 
{líptí. de.^ej p¡>gad.8¡i.,c.n/» f ^ p s 
del Estado, y que por SU; importan 
cía política, aifminislralira ó tipo-, 
gráfica no deban confiarse á im
prentas particulares; serón preci-; 
saínente -ejecutadas en'ía' lníphjnta! 
Nacional:-' ' -1 ": ' : '• • ; 

Arl . 2.° ' Serán lámliíeri 'ólijéto' 
de la Imprenta Naciopál ta impre
sión y. públicocion . :de todas jas; 
bbfas i)« ciencias, artes y lilera.lu-
ra que ,el Gobierno prpinue.xa,-y 
los que emprendidas ppr porticula-
r?s qo puedjn ilorao á luz en im
prentas privadps por:Ja, perfección 
y lujo que su pnblícácion requiera, 
ó deseen sus ontofes ó dueños. En 
limbos, casos ta impresión será 
mondada de Real orden, detéimi
nándose en olla, para el primor 
caso, la forma y fondos con que se 
ha do atender i sus gastos, y para 
él segundo, que el coste sé lia de 
satisfacer por los autores ó dueños 
de las obras, depositando énles en 
la Administración la gamnlía sufi
ciente a responder del pago, sin 
cuyo requisita no se li.irú la impre
sión. 

Árt. 3.° Elimporto de las. im
presiones cíicíalcs que. se ejecuten 
será alionado 4.1o Admiiiislrpi ^ i n de 
la Imprenta por los.Ministerios, Di
recciones generales. Oficinas ó Cor
poraciones que las manden hacer. 

Art. 4," La Administración do 
lo Imprenta no pondrá en cuenta 
más que los gastos que ocasiono 
coda impresión, sin tifinlir nada 
por concepto do ganancia ni por 
ningnh otro motivo. 

Arl . ñ . ' " I,os créditos que á su 
(avor tenga la Imprenta Nacional 
contra las dependencias del Estado 

o'nlintiaráh formalizándose de hi 
manera qué previene el art. C." 
de mi Real decreté do 10 do Ene
ro último. ' 

Arii 'b." La Administración de 
la Imprenta entregará íntegros al 
Tesoro lodos Ips ingresos que ob̂  
tengo; cualquiera que sea su ori
gen,ó cgacepto; 0 '- ' 

Art. 7.° Siendo imposible con-
signar en los gastos generales dé 
este establociiriiénlo los especiales 
de las impresiones que evenlual-
mente ocurran, y necíí iúodo uir 
fondo ponstonte que haga Acote á 
los .anticipos necesarios,.¡Mira, di-r 
c l } ^ impresioaes, .coni¡ojUji¡rá, 'dís-• 

que, .d»p.u«(S. ) en • mi Beol: decrJiio 
citado,,en la forma que en ti oils-
mó.'.ia previétíe; r ' ' : " ! ' ; "' 
' 'Ar l . « . " " El Hinislro-do ,1a'í!o-:, 
bérnaejón iija'rá las'impresíonéV^O-' 
cía'les,'juo 'detéri eoinprenderse .ê , 
lo dispuesíó e» él arl í.6 

Art. 9.° Queda derogado mi 
iSeal-dcfirélO! de . j.O de .'Enero^íde 
este aüo en todo lo qae .̂éeí'opSngo 
á la ejecución dclprescnle. 

.•pádo' éír.5 Palacio' á siele do 
Abril de mil onliocienlos cincuen
ta y oclio.=Está niliríciido "de lá 
Ueal mano.==EI Jtfinisiró do%'Go-
bernacion, Vónlúro Biiw. 

Del Gobierno de pro-rlnoía. 

Sección de Gobierno, Vigilancio.—Niim.. 172: 

S© encarga el arresto do Pfarci'sp^ Saavcdt'a. 

El.Str. Juúz fie, i .^ instan^ 
cía de Villalba me dice con fe
cha 9 del actual lo que sigue. 

»Por consecuencia de causa 
que estoy formondó sobre la 
muerte, viólenla .dada a,Antonio. 
Lozano la noche del dia 4 del 
corriente, ruego i rV . S. se sirva 
dar las órdenes mas convénien-' 
les para el arresto dé Narcisp.Sa-' 
a ved ra vecino del lugar do Coto 
parroquia <Ie .Santa. Mar/a. de. 
Carballido en esle distrito, cu
yas señas ¡se .esprésan á conli 
nuacion, sirviéndose remitirlo 
siendo habido cotf toda segúri 
dad á m i dlsposiciohj y el re
sultado de las diligencias ¡para 
hacerlo constar en dicha causa.' 

•Se inserta en el Boletín ofi
cial para que ¡legando a noti
cia de los Alcaldes cónstitilcia 
nales y Alcaldes pedáneas, ¡des
tacamentos de la Gúardia ci
vil y dernas dependientes de 
este Gobierno se proceda al ar
resto del citado Saapedra, sien

do conducido á mí disposición 
s í fuese. habido, León 12 de 
Áfirii'de yi^.—Joaffuin M a -
.itrndíano Gibert, 

Señas- de Narciso Saavedra. 

Estatura cinco pies comple
tos, pelo cpstañp cacuro, largo 
por delante y corto -ppr .atrás, 
cara, redonda, regular, marca
do de" Tiruelas, ..tolor trigitóSp, 
ojos rojos, nariz regular, tiene 
ijr? l u a a p a} lado dérecho de la 
boca con baj-has, bar lo en la 
(carji, ppsa., fiaf;g?d<) , Jhpjpbros, 
y.i^Wfflí» M>.dai>» psaredálalgo 
.cajo, vestía ^baqueta castaña 'de 
Se^c^t«,>'^nti lÓh' ' 'd .e ' lá . ' rMpñ-
<ad<^ edehach^ dé' pajíc». a i t í jfyn 
vi^eFa de ( c ü i r o í ' . ^ í l ^ i i » , ^ ' ygfr 

s W í f 9 : dPSWW*''í ««MBiisa -de 
ÜMftftideU^ais1'!'! h ••••-••>•• 

Seccioíi'de Gobíeríio ¡ Vigitancia.—Núm. t7J. 
Se. «ncar^» ta captura 4?, .las coofiiiadas Jjue 

• K ' so Gsp,r<!fan,v 

E l Éxctm. Sr. Minitlro de Ai 
GtAermciMifá.Mmmtca, eon fecha 
29 "déimé^prúxmo fáíaáo la Real 
órtjt»;jij)¡f.f^,im. - ;-f 

- «Hobieniló .desaparecido - do la 
ciudad do'Gjuna; eii' donde se ha
llaban • confinados AgíiSin Martín 
llubio, José' Méflda'Riiiz;. Koíírigp 
Sevilla' illiraiid'a, 'Ahíohio Ájva Kjh-
driguoz'y'Antonio Serrarió Alva, 
trecinos de'.yjllaQ'úéya''^»! ¡(Iqsario, 
y Vícénto Afga,míi.sU|a JRojfls, de 
Villítiiie.va.dcí.TrrfibftCp, pcoviucia 

fo.Mitt' &'•«<)** 
lia servido;r.osolve:r qnoádopte'V.,S. 
las medidas convenientes para (|uo 
si se présontasen bn ésa de su man
do, sean puestos á disposición de 
su putoridád, 'quien délierá' dar 
cuenta 4' ésto irtaisterioj ébligán-
doles á residir en pvéto,, en. que 
puedan ser vigilados, fatfnltff ae 
determina lo .que ico.rresponda -

Las AlcRÍfas • canslitnáonalcs IJ 
pedáneos, pyeeios de fa .Gmrdia ci-
vil y.dewtt dtpendienicu ie! eilé Go
bierno redoblarán su vtijilanhia' y ac-
liviited al óbjélo dé que ien'gá el'de-
bido cúmpUmiéntd la::'¡fi:eii>$ería¡Sur 
perior resolución, pohieñ¡Ío ,a mi Hit-
posición (os mcnsiómd'os siigetw o¿ 
fuem'k¡^Ú^J'j¡i^9¡^,, '^irU4* 

• • " .'Núm:'174V t " ' , 

"Por IQ, 'jfyhjfcrjetarict ,del 
Minislerío ¿e- Gobernación 
del Heino se me comunica con 
fecha 2G de Marzo último la 
I leal orden siguiente. 

«En atención á las circuns-

¡4 
. - : l ' ' . i 

ií-V. 
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tandas que r eúne la obra es
crita por D. Rafael Tamarit de 
Plaza con el t í tulo Diccionario 
estad i tiro de todos lis pueblos 
de Ji.ípa/ia y sus islas adya
centes, la Reina (q. D. g.) se 
ha servido disponer que V . S. 
la recomiende sin causar obli
gación á los Ayuntamientos de 
esa provincia, como producción 
de gran utilidad para la buena 
administración local.» 

L o que se inserta en el 
Bofotin oficial para su publi
cidad, y á fin de que los A l 
caldes y Ayuntamientos de es
ta provincia, persuadidos de 
la importancia de dicha obra 
procuren la adquisición de la 
misma. León i 3 de Abril de 
1858. = Joaquín Maximiliano 
Gibert. 

Sección de Gob¡erno .=Correcc ion .=Núm. 175. 
Se pidón noticias acerca <le loa iodividui» sujetos á la vigiluncia de ta Autoridad. 

Debiendo remitirse por este Gobierno á la Dirección general 
de Establecimientos penales un estado comprensivo de las perso
nas sujetas á la vigilancia de la Autoridad, encargo á los Alcal
des de los Ayuntamientos que á continuación se espresan, en
víen al mismo Gobierno de provincia una relación comprensiva 
de la edad, estado, profesión ú oficio y conducta de los vigila
dos que residen en- dichos distritos, con las observaciones corres
pondientes, cuya relación ha de hallarse precisamente en este 
repetido Gobierno para el dia 2 4 del presente mes sin falta bajo 
la responsabilidad de aquellos funcionarios. León 16 de Abr i l de 
1858.=Joacjuin Maximiliano Gibert. 

PERSONAS sujetas á la vigilancia de la Autoridad, coñ espresion 
de los distritos municipales donde residen. 

NOMBRES. AYUNTAMIENTOS. 

Manuel Guindos Fernandez. . . 
Francisco Fernandez y Fernandez. 
Andrés de Abajo Fernandez. 
Dámaso Blanco 
Tomás Senra García.. . . 
Gregorio González del Rio. 
Modesto Guzmarez Pérez. . 
Hipólito V a l c a r c e . . . . . 
Manuel Florez Muñiz. . . 
Pedro Fernandez.. . , . . 
Santiago Martínez Fernandez.. 
Sebastian Fernandez Lozano. 
Antonio Carroño Pérez.. . 
Manuel García Rodríguez. . 
Evaristo Fernandez Gutiérrez.. 
Toribio del Barrio Rodríguez-
Celedonio de Vega García. 
Marcos Galán y Solana.. 
Francisco Martínez Suarez. 
Dominga Alvarez Orallo. 
Felipe Nuñez Prieto.. . 
José García Valderrey. . 
Felipe Salgado López. . 
Teodoro Gómez Morales. 
Viclor Mart ínez Velerda. 
María Juana Pérez. . . 
Casimira Alvarez Martin. 
Vicente Vivas Domínguez. 
Ju l ián Moran Marlinez.. 
Felipe Rodríguez Colinas. 
Clemente Miguelez Rodríguez.. 
José Lázaro Fernandez.. 
Santiago Martínez San Mart in. 
Domingo Perandones Ramos. 
Manuel Quiroga Alba. . . 
Isidoro Alvarez Fernandez.. 
Pedro López Berberidcz.. . 

Carracedelo. 
Congosto. 
Soto de la Vega. 
La Bañeza. 
Oencia. 
Villamizar. 
I d . 
Villablino. 
Riello. 
Castropodame. 
5. Cristóbal de la Polantera. 
Grajal de Campos. 
Ponferrada. 
Sa riegos. 
Villanueva de las Manzanas, 
Valdepiélago. 
San Justo de la Vega. 
Id . 
Villanueva de Jamúz. 
Toreno. 
Palacios de la Valduerna. 
Benavides. 
Candín. 
Vega de Valcarce. 
Li l lo . 
Quintana del Castillo. 
I d . 
Vil lamañan. 
Barrios de Salas. 
Valencia de D. Juan. 
I d . 
I d . 
Castrillo de los Polvazares. 
Quintanilla de Somoza. 
Comi lón . 
Vega de Infanzones. 
Villafranca. 

ANUNCIO OFICIAL. 

Se halla vacante la Secre
tar ía del Ayuntamiento de L u 
cillo con la dotación de 1.060 
rs. anuales. Los aspirantes d i 
r igirán sus solicitudes á dicho 
Ayuntamiento dentro del t é r 
mino de un mes á contar des
de la inserción del presente 
anuncio en este periódico o f i 
cial, en la inteligencia que se
rán preferidos aquellos, en 
quienes concurran las cualida
des que expresa el Real decre
to de 19 de Octubre de 1853. 
León 27 de Marzo de 1858.=. 
Joaqu ín Maximiliano Gibert. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

GUIA DE LOS JUECES DE PAZ 

pon 

DON ANDKES GARRIDO Y DON 
RAMÓN ROAI.ES, 

Esta obra, que tanta aceptación 
ha merecido, por comprender con 
clurltluil y exactitud cuanto necesi
tan súber los Jueces de Paz y las 
personas que so ven en la preci
sión ilu celebrar juicios frecuente-
mento se bslln de venta en tos pun
tos siguientes; León, Sres. viuda é 
hijos de Miñón: Riaño, ti. Mnnuel 
Vega: Sahagun, D. Benito Franco: 
La Veoilla, D. Francisco Orejas 
Campomones: Valdcras, D. Grego
rio Volverde.-Villamafian, D. Peilro 
Rodríguez Montiel: La Bañeza, 1). 
Manuel FernandezFranco: Aslorga, 
D. Evaristo Bl.mco Costilla: Tru
chas, D. Francisco Diez Castaiion: 
Ponforroda, D. llennoncgildo Lu-
mcrus: Torería, D Pedro García 
Vuelta: Villafranca, D. Juan Anto
nio Rodríguez. 

LA SESúlUTA INSTRUIDA. 

Obra de testo acomodada al 
nuevo plan de estudios; consta de 
dos tomos en 8.° Contiena la ospli 
cocion do todas las costuras, cala
dos, bordados, flores, economía é 
higiene doméstica; y ademas dvc< 
trina, historia sagrada, gramática 
castellana, arilmélica urbanidad 
y diálogos sobre historia, gcografío 
dibujos y otros muchos ramns in
dispensables á la buena educación 
de las niñas. Solo los que vean <a 
obra podrán apreciar su utilidad. 

So hallan de venta ejemplares 
en ta librería do Miñón. 

DICCIONAUiO DE TEOLOGIA 
ron EL ABATE IkiiGien, 

Doctor en e*ta sagrada íucullad, 
CnnónijíO de París; d e la Auadcmiu 
do las Ciencias, IMIas letras y A r 
los do üesanzoti; de la Real SUCÍH-
dnd do Nnncy, y Conlí-sor de la 
Kiuil familia do Luis XV, edición 
precedida del elogio histórico del 
autor por el Barón do Soinlo-Croix, 
y del plan jde la Teol'igía, manus
crito autógrafo d e Ber^ior; enri
quecida con notas eslracladas de 
los mas célebres apologistas de la 
religión, por M."" Goussel, Arzobis
po do Réims; aumentada con gran 
número de ¡irlículos nuevos inter
calados en el (esto por orden alíii-
hético sobre los errores recientes, 
y una nomenclatura biográfica do 
lus teólogos mas célebres y de sus 
obras teológicas desde el siglo VIH 
hasta nuestros días, por AJ." Do-
ney. Obispo d* .Nontauban y . por 
otros sabios de' la Francia, y varios 
artículos de- M e c h ó canónico inter
calados, que por su importancia ~¿ 
conexión intima con las materias 
loulógicas se ha cruiilo convenien
te insertar en esta edición. Segun
da versión en castellano, hecha por 
una sociedad do Eclesiásticos ¡Ú* 
e«la Corte, bajo la dirección del 
presbítero y Dr. D. Antolin Mones* 
cilio, enriquecida por el mismo con 
nuevos artículos y curiosas notas, 
con permiso del Sr. Vicario Ecle

siástico ile Madrid y su partido.. 
So hallan ejemplares en esta 

ciudad en la librería de la Viuda ó 
Hijos de Miñón. 

Se suplica á lo persona que ha
ya recogido un perro casta de Ter-
ranova que se eslravió el dia seis 
en las inmediaciones de Sahagun 
avise en León á D. Sebastian Diez 
Miranda, en Sahagun á D. Domingo 
Franco, quienes mandarán recojer-
le y pagar su liallozgo y gastos; sus 
señas son lodo negro monos el pe
cho que es blanco, (iene otro po
quito en el hocico y á la estremidad 
del rabo. 

lín la Dahesa de Voldollán so 
vendo carbón bueno á 20 cuartos 
arroba fabricado con leña novaba 
de roblo albar. 

Se desea la adquisición de 
una Escribanía de propiedad 
particular, libre de lodo grava
men. Dirigirse á la redacción 
de esle periódico. 

Para la Botica y droguería 
de los señores Merino é hijo, 
de esta ciudad se necesita un 
practicante instruido en el des
pacho de farmacia, á quien se 
dará una buena retribución. 
Dirigirse á dichos señores. 

Iiiiprunta de la Viuda é Hijos de Mifion. 
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